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CIRCULAR No. 060 
 

 
FECHA:  BUCARAMANGA, ABRIL 21 DE 2020. 

DE:  SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
 
PARA:  RECTORES Y DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES Y CENTROS 

EDUCATIVOS OFICIALES DE BUCARAMANGA 
 
ASUNTO: DILIGENCIAMIENTO BASE DE DATOS DE ESTUDIANTES MATRICULADOS 

Y PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES. 
 
 
En el marco de los programas y estrategias orientados a atender las diferentes situaciones de 
orden socio-económico originadas por el COVID – 19; es de fundamental importancia la 
información relacionada con los Padres de familia y estudiantes matriculados en las 
instituciones y centros educativos oficiales del municipio de Bucaramanga. 
 
Es por ello que la Administración Municipal presidida por el Alcalde, el ingeniero JUAN 
CARLOS CÁRDENAS REY y la Secretaria de Educación les solicita el debido diligenciamiento 
de la base de datos de los estudiantes matriculados en las instituciones educativas oficiales 
de Bucaramanga y la de los padres de familia y/o acudientes. 
 
La información solicitada es un valioso aporte para la toma de decisiones en cuanto al   
seguimiento que realizan los entes de control a la planeación y ejecución de estos programas 
y  estrategias y para  la focalización y direccionamiento de las ayudas que está realizando la 
administración municipal,   con la finalidad de  llegar a la población más vulnerable que de 
una u otra manera no cuenta con ningún tipo de ayuda o no ha sido beneficiaria de los 
programas ya establecidos, o no recibe ningún auxilio económico a través de los programas 
sociales del estado.  
 
Por lo anteriormente expuesto se les solicita la entrega de la base de datos, diligenciada en 
su totalidad para el día Marte 28 de abril de 2020. Al Correo electrónico 
coberturabucaramanga2015@gmail.com 
 
Señores Directivos - Docentes les agradezco su oportuna y eficiente gestión. 
 
Atentamente 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ANA LEONOR RUEDA VIVAS  
Secretaria de Educación Municipal 
 
Proyecto: Javier Ballesteros Pinzón - Profesional Universitario Cobertura  
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